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Martes 2 de Diciembre NÚM. 2 8 3 

BOLETÍN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DE MADQID 

O F I C I A L A D V K r t l l ü N O l A 

Ijfts leyó», órdenes y anuncios qao hayan do insertar
í a n los BotSTrsaa OFICIALES so han demandar al Jofe 
Político respectivo, por cuyo oondacto se pasarán a los 
Xlitores de los mencionados periódicos. 

(Seal otdmde € de Abril de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

8t publica todos los días, excepto los domingos 
I I 

En esta capital, llorado 4 domioillo. 2*50 paaotw monsualos anticipadas; 
mera do ella, 8'60 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por on ano. 

So admit«n suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L Í T I R , 
plaza do Santiago, núm. 2 . Fuera do este capital, directamente por medio 
do carta & la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móvilos. 

Las disposiciones de las Autoridados, excepto las que 
sean á instancia de parto no pobre, se insertarán oficia. 
monte: asimismo cualquier anuncio concerniente al se 

• 1 vicio nacional quo dimano de las mismas: poro la* de 
V mtorós particular pagarán 50 oéntimos de pesete por 
' cada linea do inserción. 

Ndmor» «unito: 50 céntimo» d« p e l e t e 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Diputación Provincial 
La Diputación provincial ba acorda. 

do, en sesión de 23 de Octubre, con

tratar en pública subasta, que tendrá 
efeoto el día 29 de Diciembre, á las once 
de ia mañana, en el Palacio de ia Corpo

ración, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
«¡vil de la provincia ó Diputado de la Co

misión provincial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
ta Corporación, el suministro de carne de 
ternera que se considera necesario para 
los Hospitales Provincial y de San Juan 
de Dios hasta 3 1 de Diciembre de 1 9 0 3 , 
oon arreglo a! pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Seoretaria de 
la Corporación, Secoión de Beneficencia, 
de diez da la manan* A una de la tarde, 
los días no festivos anteriores al de la 
•ubasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no ad

mitiéndose proposición que exoeda de do» 
t'«i«ta« y cincuenta céntimo» ni fraooión 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro Be abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositar!» de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo

delo, se extenderán en papel del sello 
H.°, acompañando la cédula personal del 
licitador y el resguardo de la fianza 
Provisional que acredite haber consig
n

*do en la Caja general de Depósitos ó 
e

u la de fondos provinciales por valor 
^quinienta» doce peseta» y cincuenta 
ínfimo» en metálico, ó su equivalente 
•a títulos de la Deuda del Estado al 
Preoio de la cotización ofloial del día en 
Htxe lo verifique, en Obligaciones pro

vinciales ó cualquiera otro valor ó sig

no de orédito representativo de deuda 
de la exclusiva ouenta de esta Diputa

ción, por todo su valor nominal, y en 
créditos reconooidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén consigna

dos en sus respectivos presupuestos apro

bados y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor ó re

matante de este servicio; como definitiva 
y en igual íorma, el contratista constitui

rá el 1 0 por 1 0 0 del total importe objeto 
del contrato á responder de su cumpli

miento. 
Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja general de la Corpora

ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de oelebrarse ia subasta, y los en 
efeotoá públicos hasta la una de la tarde 
del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien

te: «Proposición para optar á la subasta 
d e . . . » (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán conourrir & esta subasta los In

teresados por sí ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora

ción D. Ricardo de Gnillerna. 
Serán de ouenta del contratista todo» 

los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los pe

riódicos oficiales, dereohos reales, contri 
buoión industrial y todos los demás im

puestos estableoidoi ó que se estableóle 
ren en lo sucesivo aplioables á este con

trato. 
Transcurrido el plazo que señala el 

art. 2 9 del Real deoreto 6 Iastrucoión de 
2 6 de Abril de 1 9 0 0 , no se ha presentado 
reclamación alguna. 

Madrid 2 3 de Noviembre de 1 9 0 2 . =»E1 
Ofioial del Negociado, César Carnioer. 

ModeU de proposición 

D. N. N . . que habita e n . . . , calle de. ., 
núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacan

do á pública subasta la Diputación pro

vincial de Madrid el suministro de carne 
de ternera que se calcula necesario h*sta 
3 1 de Dioiembre de 1 9 8 3 para el consumo 

en les Hospitales Provincial y de San 
Jman de Dios, se compromete á su

ministrar dioho articulo con estricta suje

oión al pliego de condioiones..., al preoio 
de. . . (expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, F. Romero.= 

El Diputado Seoretarío, C. Lucio. 
1 5 .   2 3 3 . 

La Diputación provincia! ha acordado, 
en cesión de 2 3 de Octubre último, oon

tratar en pública subasta, que tendrá 
efeoto el día 2 9 de Diciembre, á las ocoe 
de la mañana, en el Palada de la Cor

poración, plaza de Santiago, núm. 2 , bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Goberna

dor civil de la provincia ó Diputado de la 
Comisión provinoul en quien delegue y 
oon asistencia de otro Diputado que de

signe la Corporaoión, el suministro de 
bizcochosque se oonsidera necesario para 
los Estiblecimientos de Beneficencia du

rante el año de 1 9 0 3 . con arreglo al plie

go de condiciones que estará de mani

fiesto en la Seoretaria de la Corporación, 
Sección de Benefioenoia, de diez de la 
man ina á una y media de la tarde, los 
días no festivos anteriores al de la su

basta. 
El precio ó tipo de los bizcochos será el 

que quede fijado en el remate, no ad

mitiéndose proposición que exoeda de 
dos pactas noventa céntimo» ni fracción 
inferior á u»4 oéntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua

lidades venoidss en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12 .* , 
acompañando la cédula personal del lioi

tador y el resguardo de la fianza provisio

nal que aoredite haber oonsigeado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon

dos provinciales por valor de ciento no

venta y una peseta» en metálico, ó su equi

valente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la ootizaoión oficial del día en 
que lo verifique, en Obligaciones provin

ciales ó cualquiera otro valor ó signo de 
orédito representativo de deuda de la ex

clusiva cuents de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos reco

nooidos y liquidados por la misma, siem

pre que éstos estén consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dioho acreedor el que haya de constituir 
la fianza como postor ó rematante de este 
servido; como definitiva yen igualforma, 
el oontratista constituirá el 1 0 por 1 0 0 del 
total importe objeto del contrato á res

ponder do su cumplimiento. 
Los depósitos en metálico que se con

signen en i a Caja do la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpetadeberá hallarse escrito lo siguien

te: «Proposición para optar á la subasta 
de...» (y á contlnuadón el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hot a. 

Podrán conourrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona oon el poder correspondien

te para ello, declarado bastante á costa 
del licitador por el Letralo de esta Cor

poraoión D. Ricardo do Guillerna. 
Serán de ouenta del contratista todos 

los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los perió

dicos oficiales, derechos reales, contribu

ción industrial y todos los demás impues

tos estableoidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 2 9 del Real deoreto é Instruooión. 
de 2 $ de Abril de 1 9 0 0 , no se presentó 
reolamaoión alguna. 

Madrid 2 3 de Noviembre de 1 9 0 2 . = El 
Oficial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proporción 

D. N. N., que habita en.. . , calle de..., 
núm.. . , enterado del anuncio publica

do en el BOLETÍN OFICIAL, de la provincia 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
bizcochos que se oaloula necesario duran

te el año de 1 9 0 3 para el consumo en los 
Establecimientos de Beneficencia, se com

promete á suministrar dicho articulo oon 
estriota sujeción al pliego de condicio

nes..., ai precio de... (expresado en letra) 
el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 



2 Maries 2 de Diciembre de 1 9 0 2 

Conforme: El Presidente, F . Romero.— 
E l Diputado Seoretario, C. Lucio. 

1 5 . - 2 8 4 . 

La Diputación provincial ha acordado, 
en soeión de 23 de Octubre último, contra-
tai* en pública subasta, qne tendrá efeoto 
el dia 29 de Dioiembre, á las onoe de la 
mañana , en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi -
denoia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provinoial en quien delegue y con asis
tencia de otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de a túcar 
teroiada que se considera neoesario p a r a 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia durante todo elaf lodel903, con 
ar reglo al pliego de oondioiones qne esta
r á de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
diez de la mañana á una de la tarde, los 
días no festivos anteriores al de la su

bas ta . 
El preoio ó tipo del azúoar teroiada 

se rá el que quede fijado en el remate , no 
admitiéndose proposición que exceda de 
noventa y ocho céntimo* ni fracción infe
r ior 4 u n céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
l idades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.*, 
acompañando la cédula personal del li-
oitador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de íondos provinciales por valor de cuatro 
cientos once pesetas sesenta céntimos en 
metálico, ó su equivalente en rítalos de la 
Deuda del Estado al preoio do la cotiza
ción oficial del dia en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de crédito representa
tivo de denda de la exclusiva cuenta de 
esta Diputaoión, por todo su valor no
minal , y en créditos reconocidos y liqui
dados por la misma, siempre que éstos 
estén oonsignudos en sus respectivos pre
supuestos aprobados y sea dicho acreedor 
el que haya de constituir la fianza como 
postor ó rematante de este servicio; como 
definitiva y en igual forma, el oontratlsta 
constituirá el 10 por 100 del total impor
t e objeto del contrato á responder de 
su cumplimiento. 

Los deposites en metálieo que se con* 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit irán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta la nna de la tarde del día 
anterior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpe ta deberá hallarse escrito lo si
guiente: € Proposición para optar á la su
basta de...» (y á continuación el objeto 
de la misma), se ent regarán al Sr. Pres i . 
dente del acto duran te el plazo de me
d ia hora. 

Podrán concurrir A esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
p a r a ello, deolarado bastante á costa del 
licitado:- por el Letrado de esta Corpo
ración D. Ricardo de Guil lerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escri tura, copias, 
papel , inserción de annnoios en los pe 
riódicos oficiales, dereohos reales, con
tribución industrial y todos losdemás im

pues tos establecidos ó que so estable

cieren en lo sucesivo aplicables á este , 
contra to . 

Transcurr ido el plazo que señala el 
ar t . 29 del Real decreto é Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se presentó r e d a 
mación a lguna . 

Madrid 28 de Noviembre de 1902.=E1 
Oficial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en. . , oalle d e . . . , 

núm..., enterado del anunoio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa-
oando á públioa subasta la Diputación 
provincial do Madrid el suministro de 
azúoar teroiada que se oaloula neoesario 
durante todo el año de 1903 para el consu
mo en los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, secomprometeásuminis
t rar dioho articulo con estriota sujeción al 
pliego de condioiones.. . , al preoio de . . . 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente , F. Romero. => 

El Diputado Seoretario, C. Luoio. 
15.—285. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta las obras de re 
corrido, picado y recargo del afirmado en 
las calles de San Pedro y San Alberto y 
plazoleta de entrada del oementerio mu
nicipal de Nues t ra Señora de la Almu-
dena ,ba jo el tipo de 26.595*40 pesetas. 

Los Imitadores oonsignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 1.329'77 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañan
do á los respectivos resguardos los sellos 
oorrespondientes al arbitr io municipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 2.659*54 pesetas, que le será devuelta i 
la terminación del contrato previa la ce r 
tificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 29 de Di
oiembre de 1902, á las doce y treinta, en 
la pr imera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm, 5, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Aloalde ó en quien al efeo
to delegue y oon las formalidades del ar-
tíoulo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condioiones en esta Secretar ia 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

En los expresados pliegos de oondioio
nes se halla consignada la obligación que 
contrae ei rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en esta obra el con
trato prevenido en el Rea) decreto de 20 
de Junio de 1902. 

Anunciada esta subasta durante el pía 
«o de diez días y en la forma que esta 
blece el ar t . 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de-
oreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado oontra la misma reclamaoión 
a lguna . 

Lo que se anuncia al público para su 
oonocimiento. 

Madrid 26 de Noviembre de 1902.=E1 
Secretarlo, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(ano dotará extenderse cu papel timbrado del 
Estado de la oíase 1 1 . a y al pre9ont&rso llovar 
escrito en el sobrólo siguionto: ^Proposioión 

para optar & la subasta de...n) 
D.. . , que vive . . . , enterado de las oon 

dioiones do la subasta en públioa licita
ción de las obras de recorrido, picado y 
recargo del afirmado en las oalles de San 
Pedro y San Alberto y plazoleta de en
trada del cementerio municipal de Nues
tra Señora de la Almudena, anunciada en. 
el BOLETIN OFICIAL cíela provinoiadeldía. . . 
de..., conforme en un todo oon las mismas, 
so comprometo á tomar á su cargo dichas 
obras oon estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposioión en esta forma: los 
preoios tipos y oon la baja de—tanto por 
oiento en letra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del propenente.) 
1 1 . - 2 1 3 . 

Este Excmo. Ayuntamiento , en sesión 
celebrada el día 14 del actual , acordó, 
entre otros par t iculares , dotar una plaza 
de Secretario de Tenencias de Alcaldía 
con el haber anual de 3.000 pesetas en vez 
de 3.500 oon que figura en el presupuesto 
vigente, y se convierte una plaza de Ofi
cial de segunda oíase del escalafón del 
segundo grupo de Administración en 
otro Oñoial de pr imera; y como estos 
acuerdos constituyen modificación en las 
respeotivas plantillas consignadas en el 
presupuesto v igentey transferencia dé las 
cantidades á que se refiere, se anuncia al 
público en cumplimiento de lo dispuesto 
para estos casos en la ley Municipal. 

Madrid 22 de Noviembre de 1902.=El 
Seoretario, F . Ruano. 

15.—290. 
Arganda 

Se hallan terminados los repart imien
tos de la contribución territorial y urba
na de este término municipal, correspon
dientes al año de 1903, y expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones. 

Arganda 22 de Noviembre de 1902.=E1 
Aloalde, Gregorio Riaza. 

6.—115. 

t re rzosa 
Los repartos de las contribuciones por 

rústioa, peonaría y u rbana de C 6 t e tér
mino munioipal, pa ra el próximo año de 
1903, se hallan formados y de manifiesto 
en la Kroretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho d ías , pudiendo ser 
examinados por los interesados que lo 
deseen; terminado dicho plazo no queda
rá derecho á ello. 

Berzosa 19 de Noviembre de 1902.= 
El Aloalde, Tomás Mart in. 

6.—118. 

l i m í t e t e 
Las listas cobratorias del padrón de 

edifioios y solares, formadas para el pró
ximo año de 1903, se hallan terminadas 
y expuestas al públloo en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento, por el término de 
ooho días, con el fin de que los oontribu 
yentes puedan enterarse de las mismas. 

Brúñete 20 de Noviembre de 1902. =E1 
Alcalde, Ceferino Cabrera. 

6.—108. 

El repar to de la contribución terri to
rial para el próximo año de 1903, se ha 
lla terminado y expuesto al público, por 
el término de ocho días , en la Secre tar ía 
de este Ayuntamiento, oon el fin de que 
los contr ibuyentes puedan enterarse del 
mismo. 

Brúñele 20 de Noviembre de 1902.=E1 
A icalde, Ceferino Cabrera . 

6.—111. 

Campo R e a l 
Las listas oobratorias para la cob 

za de la oontribuoión de edifioios y s o l * 0 ' 
en esta villa para el año de 1903*^* 
hallan terminadas y expuestas al púbíic'* 
por término do ooho días, en U Se 0 i - 0 > 

tar ia del Ayuntamiento, durante cu* 
plazo pueden ser examinadas p o r 1^ 
personas que lo deseen y formular 1 
reclamaciones que tengan por oonvenien* 
te, que no podrán versar más que sobre 
errores aritraótioos ó de copia. 

Campo Real 20 de Noviembre de 1902 
= E 1 Alcalde, Nieolás Alonso. 

G—109. 

El repartimiento de la contribución te
rr i torial y pecuaria de esta villa para el 
próximo año natura l de 1903, se hall* 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ooho días , á contar desde el de 
la feoha, pa ra oir redamaciones ; pasado 
dioho plazo no se admit i rá ninguna. 

Campo Real 20 de Noviembre de 19C2. 
= E 1 Aloalde, Nicolás Alonso. 

6 . - 1 1 3 . 
CiempoEneles 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
en conformidad con lo que dispone el 
a r t . 30 de la Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900 para la contratación de 
servicios municipales, quedan suspendi
das las subastas de los derechos de la 
oasa Matadero de esta villa y suministro 
de oebada y paja á las fuerzas del Ejér
cito y Guardia oivil durante el año de 
1903, que debían celebrarse el 29 del co
r r ien te mes; ambos servicios, durante el 
tiempo expresado, serán administrados 
por esta Corporación. 

Lo que se hace saber á los efectos-
oportunos para conocimiento del público» 

Ciempozuelos 24 de Noviembre de 1902¿. 
« E l Alcalde, Ramón Martínez. 

11.—218. 

C o l m e n a r e j o 
Se halla terminado y expuesto al rú-

bTToo en la Secretaria municipal, por tér
mino deochodías , para oir reclamaciones, 
el reparto de la contribución territorial 
sobre las r iquezas rústioa y pecuaria pa
ra el próximo año de 1903-

Colmenarejo 20 de Noviembre de 1902. 
= E 1 Aloalde, Mariano Elvira. 

6.—117. 
C o r p a 

Los repartimientos y listas oobratorias 
de la oontribuoión de rústioa, pecuaria y 
urbana de esta villa para el año de 
1903, se hallan terminados y expuestos al 
públloo en la Secretaría de este Ayunta-
tamlento, por término de ocho días, p» r * 
oir reclamaciones, pues pasado dicho pla
zo no se admitirá n inguna . 

Corpa 22 de Noviembre de l 9 0 2 . = t l 

Aloalde, Viotor Salamanca . 
6 . - H 2 . 

Cobas 
Sin perjuicio de lo que resuelva 1» 

Superioridad, el dia 14 de Diciembre 
próximo, do once á doce, tendrá logar « 
esta Casa Consistorial la subasta * 
arriendo á venta libre de los dereeb ^ 
que en esta villa se devenguen P o r 

consumo do las especies compren d i d * B 

en las tarifas del Impuesto por todo * 
año de 1903. -

El tipo de subasta será el de 1.05' 
pesetas y condioiones del pliego 

siendo 



Martes 2 de Diciembre de 1902 

o n f t de ellas la de que el lioitador habrá 
¿ e depositar el 5 por 100 del tipo fijado. 

Cobas 18 de Noviembre de 1902.=El 
ilcalde, Maximino M. Crespo. 

6 . - 1 2 « . 
Gr iüón 

jjl repartimiento de la contribución 
rustica y pecuaria de los hacendados, 
reoinos y forasteros de este término mu 
oicipal, para el nfio de 1903, ae halla 
terminado y expuesto al público, por 
oobo días, para oir reolamaoiones, en la 
Secretaría municipal. 

Griñón 19 de Noviembre de 1902. =EI 
Alcade, Petronilo Ruiz. 

6.—116 

JLo* Mol inos 
La matricula industrial de esta villa 

para el año de 1903, se halla expuesta al 
público, por término de quii.ee días, pa 
ra oir reclamaciones, en la .Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Los Molinos 20 de Noviembre de 1902. 
s»EI Alcalde, Domingo Herrero. 

6.—107. 

Las listas oobratorias de la contribu
ción sobre edifloios y solares de esta vi
lla, correspondientes al afio 1903, sehallan 
expuestas al público, por término de ocho 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones sobre 
errores aritméticos ó de copia. 

Los Molinos 20 de Noviembre de 190J. 
=EI Alcalde, Domingo Herrero. 

6.—110. 

El reparto de la contribución rústica y 
pecuaria de esta villa para el afio de 1903, 
se halla expuesto a! público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, para oir reclamaciones. 

Los Molinos 20 de Noviembre de 1902. 
«=E1 Aloalde, Domingo Herrero. 

6.—119. 

V ora ta de Tajuña 
La matricula de snbsidio industrial y 

de comercio de esta villa, formada para 
el afio próximo de 1903, se halla termina
da y expuesta al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por el término de 
qainoe días, para oir reclainac'ones. 

Morata de Tajufia 22 de Noviembre de 
1902. =»El Aloalde, Elias de Cuevas. 

.10.—188. 
Móstoles 

Con arreglo á los pliegos de condi
ciones formados por el Ayuntamiento y 
Jnnta municipal de esta villa, el día 20 
del próximo mes de Dioiemhre, en la 
Casa Consistorial y ante la Corporaoión, 
>e verificarán desde lr»s diez la mañana 
las subastas de Consumos y arbitrios pa
ra 1903 que á continuación se expresan: 

1.' Subasta de los derechos y reoar. 
Sos del consumo á venta libre del tooino 
fresoo y salado, aceites y jabón. 

5 * La del consumo y recargos del 
*8Uardiente, también á venta libre. 

8.* La del arriendo de la oasa Mata
dero, y 

4.* La de) arriendo del uso obliga
torio del arbitrio de pesas y medidas. 

Las subastas se verificarán por pujas 
* 1* llana, con las oondioiones y formali
dades prevenidas por la ley y oon suje
t o á los respectivos pliegos de oondi 
«Iones que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Si no hubiere lloitadoree en cualquie

ra de las subastas, se verificarán unas se
gundas el día 27 del propio mes y á las 
mismas horas, bajo tos tipos y condicio
nes de las primeras. 

Por aouerdo de la Junta munioipal de 
esta villa, aprobado por la Superioridad, 
se reserva á los gremios el derecho al 
conoierto de cualquiera de las especies 
siempre que lo soliciten antes del día de 
la subasta. 

Móstole8 28 do Noviembre de 1902.= 
El Aloalde, Agustín Lorenzo. 

17.—332 
O t e r u e l o de l Valle 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Seoretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones, loh documentos que á 
con tinuación se expresan, formados para 
el próximo afio de 1903, de este término 
munioipal: 

1.° El proyecto de presupuesto mu
nioipal ordinario. 

2.° La matrícula de subsidio indus
trial. 

3.° Las listas oobratorias para la co
branza de la contribución sobre los edi
floios y solares, y 

4.° Los repartimientos de la contri
bución territorial y peonaría. 

Lo que so anuncia al público para co
nocimiento de las personas interesadas. 

Oteruelo del Valle 22 de Noviembre 
de 1902.=E1 Aloalde, Franoisoo Sanz. 

10.—187. 
San M a r t i n de l a Vccra 

No habiendo sido aceptada por el Pro
fesor nombrado en 4 del corriente mes la 
plaza de Farmacéutico titular de esta po
blación, se anuncia nuevamente vacante, 
con la asignación de 925 pesetas anuales, 
y 300, también anuales, en conoepto de 
residencia, pagadas por meses venoidos 
de fondos municipales, por la asistencia 
de 100 familias pobres. 

Consta esta poblaoión de 203 vecinos, 
dista de Madrid 80 kilómetros y siete de 
la Estación del ferrocarril deCiempozue. 
los. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía en el término de un 
mes, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

San Martín de la Vega 24 do Noviem
bre de 1902.=E1 Aloalde, Celedonio Gal-
jorro. 

11.—216. 
San Sebas t ián de l o s l l e y e a 

La matrícula de subsidio industrial, 
formada para el próximo afio de 1903, se 
halla de manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oir reclamaciones. 

San Sebastián de los Reyes 20 de No
viembre de 1902.=El Aloalde, H . Iz
quierdo. 
M 6 . - 1 0 6 . 

Ti tú le la 
La subasta á venta Ubre de las espe

cies sujetas al consumo de esta villa 
para el afio de 1903 tendrá lugar en la 
Sala Capitular el día 14 del próximo 
mes de Dioiembre y hora de las doce de 
iu mañana, por pujas & la llana, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Seoretaría del Ayunta
miento, todos los días no feriados y ho
ras de ofloina. 

Tituloia 21 de Noviembre de 1902.=E1 
Aloalde, Vidal García. 

6.—125. 

T o r r e j ó n de Ardoz 
Estando oubiertas las formalidades del 

art. 29 de la Instruoción de 26 de Abril 
de 1900, este Ayuntamiento, en sesión del 
día de ayer, ha aoordado ¿e lleve á efec
to si arriendo de los arbitrios de pesas 
y medidas y puestos públioos en calles 
y plazas de esta villa durante el afio de 
1903, bajo el tipo de 3.500 pesetas consig
nadas en presupuesto. 

La subasta tendrá lugar, por pujas á la 
llana, en la Sala Consistorial, bajo mi 
presidencia ó Concejal en quien delegue, 
bajo el pliego de oondiciones que se halla 
de manifiesto al público en la Seoretaría 
de este Mnnicipio, el domingo 7 de Di
ciembre próximo, de onoe 6 doce, y si no 
hubiere postor, se celebrará un segundo 
remate el día 14 de dioho mes, oon la 
rebaja del 25 por 100 del expresado tipo. 

Torrejón de Ardoz 21 de Noviembre de 
1902 .= El Alcalde, Engento García y 
García. 

6.—104. 
V a l d e l a c n n a 

El proyecto de presupuesto municipal 
de gastos é ingresos de esta villa para el 
afio de 1903, se hAlla da manifiesto, por 
quince días, en la Seoretaría del Ayunta
miento, cuyo proyecto ha sido formulado 
pordioha Corporaoión para qnepuedaser 
examinado por quien lo tenga por con
veniente y comunioar las observaciones 
que se formulen á la Junta municipal. 

Valdelaguna I8¡de Noviembre de 1902. 
= E l Aloalde, Fruotuoso Martínez 

5.—103. 
V e n t u r a d a 

Se hallan de manifiesto, por término de 
ocho días, en la Seoretaría do este Ayun
tamiento, las listas de edifloios y solareí 
de esta villa para el próximo afio de 1903, 
á disposición de los contribuyentes que 
qnieran examinarlas y hacer las reola
maoiones que sean justas. 

Igualmente se baila de manifiesto en 
el mismo looal la matricula de subidlo 
industrial, por término de quiñón días, 
para el próximo afio de 1903, para oir las 
reolamaoiones que sean justas. 

Venturada 18 de Noviembre do 1902.=» 
El Alcalde, Manuel de la Morena 

10.—189. 
Vil lanaeTa de l P a r d i l l o 

Los repartimientos de la contribución 
territorial y peonarla, como el de urba
na, de este término, para el próximo afio 
de 1903, se hallan terminados y expues
tos al públloo en esta Seoretaría : por es
pacio de coho días, para oir reclamacio
nes, pues pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna por justa que sea. 

Villanueva del Pardillo 20 de Noviem
bre de 1902. = E l Aloalde, Félix Sánchez. 

6.—120. 
V i l l a r i c i o s a de Odén 

Terminados los repartos de territorial, 
rústioa y urbana de este distrito, corres
pondientes al ejerciólo de 1903, quedan 
expuestos al público, por término de ooho 
días, en la Seoretaría de este Ayunta 
miento, al objeto de qne sean examina
dos por los contribuyentes en ellos com 
prendidos y aducir las oportunas recia 
maoiones. 

Vlllaviciosa de Odón 19 de Noviembre 
de 1902.=E1 Alcalde, Victoriano Menén-
d e z . » P . S. M., Rafael de la Paliza. 

6,—114. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l , i n d u s 
t r i a l y d e m á s i m p u e s t o s 

Cuarto trimestre de 1902 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia S 9 ha dicta lo la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, dcolaro incursos en el primar 
grado do apremio y reca-go de 5 por 100. 
sobre el importo de sus descubiertos, A 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en Madrid que perteneoen á las zo
nas primera, segunda, teroera, cuarta y 
quinta, y que resultan incluidos en U re
lación precedente. 

En enmplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publlqnese esta provi
denoia en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro 
vincia y entregúense á la aooión ejecu 
tiva los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace púb'ico en oonformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madrid 2 de Dioiembre de 1902.— El 
Tesorero de Haoienda, Emilio Outiérrez 
Gamero 19 —863. 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial de lo Contencioso 

administrativo 

MADRID 
En el expediente gubernativo promo

vido por dofla María Sampeiro sobre re -
vooaoión del acuerdo del Gobernador 
civil do esta provincia de 16 de Jallo úl
timo, que denegó á la recurrente la re 
novación de licenoia para oontinuar en 
la vaquería establecida en la oasa nú 
mero 5 de la calle de San Leonardo, se 
ha iniciado recurso contencioso-adminis-
trativo que pendo ante el Tribunal pro 
vinoial de esta corte y Secretaria de Sa
la del que suscribe. 

Lo que en enmplimiento de lo aoorda 
do por dicho Tribunal en providenoia de 
18 del actual se anuncia para oonooi -
miento de los que tuviesen interés direc
to en el negoolo y quieran coadyuvar en 
él á la Administración. 

Madrid 22 de Noviembre de 1902.=Ll-
cenciado César Sánohei. 

18.—341. 

Juzgados de primera instancia 

BÜENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que 
se Instruye por hurto de ropa y efectos, 
se cita á Francisco Duran Rosado, que 
habitó como sirviente en la calle de For-
tuny, núm 14, para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de tres días, contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de recibirle declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarado inourso 
en la multa de 25 pesetas oon que se le 
oonmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec-
tuar dicha compareoenoia. 

Madrid 13 de Noviembre de 1902 .» 
V.° B.*=Manuel del Val le .=Bl Esoriba-
no, Antonio Agullar. 

13.—236. 

http://quii.ee


1 
Martes 2 de Diciembre de 1902 

CENTRO 
En vir tud de providenoia dada por el 

Sr. Juez de pr imera instancia del distrl-
tro del Centro de esta corte, en denuncia 
ante el mismo, presentada por doña Vi-
oenta Salas Gutiérrez, por sustracción ó 
ext ravio de Biete oupones de la Deuda 
perpetua interior del 4 por 100 números 
88.357 al 88.859 de la serie A, 25.302 de 
la serie B, 20.599 y 35.351 de la serie C 
y 25.Í99 de la serle 2/*, y ooho eupones 
de billetes hipotecarios de la Isla de Cu
ba, del año 1886, núms. 74.007, 760.185 
al 760.187 y 914 433 al 914-436, en su 
vir tud, por el presente y á los efectos le
gales correspondientes, se anuncia la des
aparición ó sustracción de los cupones 
antes referidos, y se l lama, cita y em
plaza A la persona ó personas en enyo 
poder se encuentren para que dentro del 
término de nueve días , contados desde el 
siguiente al de la pub'ioación del pre
sente, comparezcan ante este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda en el su
mario instruido por tal motivo, haciendo 
valer su dereoho y personándose á los 
efeotos legales; bajo apercibimiento que , 
de no verificarlo, les pa ra rá el perjuioio 
á que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 26 de Noviembre de 
1902 = V.° B.°=~ El Sr. Juez de Ins
trucción, Ruiz.—El Esoribano, Joaquín 
Fe r re r . 

12.—238. 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de pr imera instanola é instruoción del 
distrito del Hospioio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Rafael do Gracia, de unos treinta y 
tres afics, oesante, que habitó, en unión 
de D. Gustavo Molledo, en la calle de la 
Ballesta, núm. 1, tercero, para que en el 
término de diez dias,oontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez 
oa en mi Sala audienoia, sita en el P a l a 
cio de los Juzgados , calle del General 
Castalios, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa por 
hur to; aperolbido que , de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial procedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales se desoonooen, y el cual 
es cojo, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 24 de Noviembre de 1902.= 
José María de Ortega Morejón.=E1 Es
cr ibano, Licenoiado Pedro Ta racena . 

16.—305. 

INCLUSA 
En vir tud de providenoia del Juzgado 

de pr imera instancia del distrito de la 
Inolusa de esta capital , que oonooe de los 
autos de quiebra de la Sooiedad que gi
ró en esta oorte bajo la denominación 
«Hijo y Sobrinos de Villodas», se saoan á 
pública subasta las fincas siguientes: 

Pías. Ctg. 

1.*—Una oasa sita en esta 
oorte y su calle del Medio
día Grande, señalada oon 
el aúmero ooho antiguo, diez 
y nueve moderno , de la 
manzana oiento diez, que 
nda su faohada con la oa-

Ptaa. Ctg. 
lie menoionada, por la iz
quierda con el solar número 
diez y siete y oasa número 
quinoe de la misma calle y 
por testero con el solar nú 
meros tres y oinco de la calle 
del Águila y por la dereeha 
con la casa número uno de 
esta última calle, que ooupa 
una extensión superfioial de 
doscientoa noventa y ocho 
metros ouadrados ochenta 
y siete deoímetros, cuya fin
ca se compone de planta de 
sótanos, bajo, prinoipal, se
gundo y tercero; tasada en 
pesetas >. 70:567 50 

2.*—Otra oasa sita en e s 
ta oorte y su oalle de Tole
do, señalada oon el número 
cinoo antiguo, oiento diez y 
seis moderno, con ent rada 
accesoria por el cinoo an t i 
guo , veinticinco duplicado 
moderno de la oalle de la 
Paloma, que linda oon la 
oalle de Toledo, por donde 
tiene su en t rada prinoipal , 
por la izquierda con oasa 
número oiento diez y ooho 
de dioha oalle, el testero con 
oalle de la Paloma y par su 
dereoha oun la casa número 
veintioinoo de esta úl t ima 
oalle, cuya finoa se compo
ne, de una parte de moderna 
construcción , que corres
ponde á la oalle de Toledo, 
que se compone de planta de 
sótanos, bajo, piso pr imero, 
prinoipal , segundo, teroero 
y guardi l la ; valorada en pe
setas 231.744 50 

3.*— Otra oasa sita en esta 
oapital y su oalle de la Pa
sión, señalada oon el núme
ro veintioinoo ant iguo, once 
moderno, manzana setenta 
y tres, que linda oon la oa
lle de F r a y Ceferino Gon
zález, antes de la Pasión, 
por donde tiene su en t rada , 
á la izquierda con la casa 
número nueve de dioha oa
lle y con la oatoroe de Ro
das, por su testero con la nú
mero diez y seis de la misma 
oalle de Rodas y por su de
reoha con la número trece 
de la oalle de F r a y Ceferino 
González, que ooupa una 
s u p e r f i c i e de quinientos 
oohenta y tres metros oua
drados y un decímetro de 
otro, ouya linca t e compone 
de dos construcciones, ex t e 
rior é interior, separadas 
por un patio oentral con pozo 
de aguas claras y pilón, 
oonstando oada una de ellas 
de planta baja , principal, 
segundo, tercero y g u a r d i 
llas; apreoiada en pese t a s . . 181.656 25 

4 . a — Otra caaa en esta 
corte y su callo de Imper ia l , 
señalada oon los números 
oinoo y siete moderno y 
par te del siete antiguo, man
zana número ciento sesenta 
y cuatro, quo linda por la 
oalle Imper ia l , por donde 

Ptaa. Cta. 
tiene su en t rada , á la iz
quierda oon la número tres 
de la misma oalle y por su 
testero y derecha oon las 
casas números nueve y onoe 
de la propia calle, que oou
pa una extensión superficial 
de doscientos oohenta y siete 
metros cundrados setenta y 
nueve deoimetros, cuya finca 
se compone de planta de só
tano, entresuelo, bajo, pr in
cipal, segundo , tercero y 
guardi l la ; tasada en pesetas. 404.078 75 

5.*—Otra oasa en es ta 
corte, en la calle Imperia l , 
señalada con los números 
nueve y ouoe modernos y 
parte del ouatro, olnco y 
seis antiguos y seis y ooho 
moderno de la oalle de la 
Leohuga y parte del cuatro 
y siete antiguo, manzana 
oiento sesenta y ouatro, que 
linda por la oalle Imperial , 
por donde tiene su en t rada , 
á la izquierda con la oasa 
números cinco y siete de la 
misma calle, por su testero 
con la número cuatro de la 
oalle de la Lechuga y por 
su derecha con oasa n ú m e 
ros seis y ocho de la Lechu
ga, que ooupa una superfl-
oie de doscientos ouarenta 
y seis metros cuadrados 
veintisiete dncímetros, finoa 
que se compone de plantas 
de sótano, entresuelo, pr in
oipal, segundo, teroero y 
guardi l las; tasada en pese
tas 277 .700 

6.*—Un terreno sito en es-
ta corte, al sitio llamado 
«Cuesta del Hierro» y cSe-
pul tnra dol Moro», en l a v e -
reda del Pajarito, detrás del 
Retiro, en la tercera zona 
del Ensanche, comprendido 
entre las calles l lamadas li
mite Norte y limite Sur, el 
pasco du la .Ronda y el de 
Valleoaa que oirounda en 
par te los Ja rd ines del Reti
ro , que linda al Norte oon 
un terreno del Sr. Marqués 
de Perales y la vereda del 
Pajarito, al Sur con otro te
rreno que forma parte de 
esta t ierra, al Este oon otro 
terreno del mismo Marqués 
y al Oeste o>n terreno de 
doña Marta Catalina Suá-
rez, que mido una superfl-
ole de trece mil onoe metros 
ouadrados oohenta y un de
címetros , equivalentes á 
oiento sesenta y ooho mil 
doscientos sesenta y tres 
pies ouadrados veint inueve 
déoimAa de otro; apreoiado 
en pesetas 67.305 32 

7 . a — Una t ierra en t é rmi 
no del pueblo de Alooroón, 
part ido de Getafe, conocida 
por el «Pico de la bellota», 
que linda al Saliente oon 
oamino de Castilla, al Me
diodía con tierra que fué de 
J u a n Felipe Gómez, al Po-
nieute con el camino de Po

zuelo y al Norte oon éste y 
el citado, con una superficie 
de doce heotáreas, treinta y 
una áreas treinta y dos een-
11 á r e a s, < quivalentcs á 
treinta y cinoo fanegas, on
ce celemines diez y nueve 
estadales, de secano y ter
cera oíase; tasada on pe-
8 e t « 8 2.160 

Y para su remate, que tendrá lugar e Q 

este J u z g a d o , sito en el piso principal 
de la casa número uno de la oalle d ei 
General Castaños y simultáneamente e „ 
el de primera insiauoia de Getafe, p o r | 0 

referente á la últ ima finca, se ha séllala-
do el día treinta y uno del próximo mes 
de Dioiembre, á la una y media de «a 
tarde; y so advier te que para touu r 

parte en la subasta deberán oonsigna r 

previamente los l idiadores en la Caja 
general de Depósitos una cantidad igual 
al diez por ciento del valor que sirve co
mo tipo de la venta de oada una de lai 
finoas relacionadas, lo cual justifloarân 
con el debí Jo r e g u a r d o , que presentarán, 
sin cuyo requisito no Berán admitidos, 
que quedarán á disposición de sus due
ños aoto S'iguldo del remate, excepto loa 
de los mejores postores, que se reserva-
rán en depósito pa ra garaut i r las obli
gaciones del reñíate y en ?u caso como 
par te del precio de la venta ; que no se 
admit irá postura alguna que no oubra 
las dos terceras partes del valor en que 
han sido just ipreciadas; que los títulos 
de propiedad de los dichos inmuebles 
quedan de manifiesto en Escribanía para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar par te en la lioitaoión, previniéndo
les que deberán conformarse oon ellos, 
aun cuando con la protesta de que la 
Sindicatura se ofrece á realizar la sub-
sanaoión de cualquier defeoto que se opu
siera á la inscripción en el Registro de 
la Propiedad á favor del rematante ; que 
respecto ¿ la finoa sita en término de 
Aloorcón, será adjudicada al mejor pos
tor que se presente en cualquiera de am
bos Juzgados , y que las personas que 
quieran más pormenores respecto de di
chos bienes podrán adquirirlos en Escri
banía , en donde también quedan de ma-
nifiesto los autos, y por último, que las 
repetidas fi.iens serán saoadas á subasta 
una por ttU'i y por el orden numerado en 
este edioto. 

Madrid veintidós de Noviembre de mil 
noveoientoa d o s . = V . ° B.°=Luís Rodrí
guez de Llora. = E l Actuario, P. H. del 
Sr. Burgos, aute mí, Julio del Campo. 

P. 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En el expediento de juioie de faU*1 

instruido oomra Antonio Garola por l e 
siones, se ha dictado la sentenoia oa/* 
par te diapositiva dioe así: 

Fallo: Que condeno á Antonio Garoi» 
á la pena de nueve días de arresto 7 
cos tas . 

Y con el fia de notifloar el fallo Inserto 
á dioho Antonio García, expido el P r e * 
senté en Madrid á 17 de Noviembre de 
1Í)02. = V.° U.°=Josó Alonso Colmenar*»-
= E 1 Secretario, Franclaeo Alvsrez d» 
L a r a . _JTÍr-^ 
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